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En la daa de 

Capital de la Provincia 

¿el Tungurahua, República 

del Ecuador, 
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42, Ante mi Doctor 

luis duordo Riofrío Prado, ovario Público de este Can- 

| tón y Los testigos señores Oeweldo Enrique Meyorga y José 

| Octavio Remcs Lozada, de este vecinderi Gp MAyorca (e edad 

| e 16 6neos, comparecen: 208 cerores:; Washington Vinicio — 

Paredes Vernández, Carlos Olmedo Paredes, casado; Enrigue 

           

  

0 o; Fredúy Cabezas Néñez, casado; 

y imis Conzalo Guengasig, eEcleroz y aderas el señor - 

Vasnington Vinicio Poreces Hernóndes, en renresenteción Es 
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Es
 

pare que seu elevada a escritora pública, la nisma que es 

— el ol. | Sebastián Vartín Paredes Consélez, por sus provlos dere 
“o 

| 3 | chos; todos los comparecientes son ecuatorianos, dos me» 

| * | norer de cdad y log denás meyores de edad, domiciliados « 

| en este ciudsá, capaces según la Ley, a quienes como a lo» 

tootigos do conocerles doy fé; y me presentan una minute; 
; - 
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¿ 
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$ z e A NO e y e .o Ge la cual consta el Contrato do la Conmpeñiia, contenido 
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Es £ CN aten en ésta cines 
de ¿mbato; quienes libre y voluntariamente convienen en 

cede orar como en efecto celebran el presente contrato 

por 21 cual constituyen una Compañía de Responsabiliaad 

Li tagca organizada de conformidad con les Loyes vifgentes 

en 2: República del Ecuador y regida por las estipula- 

ciores estetutarias siguientes: SEGUNDA 3: Es 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 

DOCTOR O 
is Eduardo Riofrío Prado 
ABOGADO-NOTARIO 

elf. Of. 821898.Amboto 

af. Dom. 871-162-Pelileo 

slf: Dom, 871-318-Pelileo cha ge inscuipción del contrato constitutivo en el Regis. 
DIRECCION: 

  

AMBATO; tio Hercantiha. El plazo podrá ser prorrogado, o la Con- 
Cf. Calle Bolivar 655 

” ” e . 2 a PELILEO: pañía podrá ser disuelta anticipadamente, previa re= 
cm P.V. Maldonado 407 

solución de los socios en Junta General , = Artículo - 

Quinto . -0BJ] 3 TI1IVO:. - la Compañía desarrollará - 

las siguientes actividades : Adquisición de Mercaderías 

en el mercado nacional o internacional, consisntentes 

       
   
    

.. en motores nuevos o usados para vehiculos de toda cla 

| Soy llantas y aros, repuestos y accesorios así como to 

j | do eóivento para vehículos eutomotores de cualquier may 

. co, se diesel y gasolina , nuevos O usados, Acquisición 

| ¿e vehículos autorotores nuevos o usados y gu correspon 

| diente comercialización. Arreglo, Yeparación y man=- 

g 2 | teminiento án vehículos automotores, Así como el acon- 
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mierto Ge motores y otres partes y repuestos. AQ 

guisición de combustibles , lubricantes y otros productos 
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y 2 - los y y y en correspondiente uso y comercialización . - 
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O GAPIZULO SEGUNDO 2 -DEL. . CAP I1- 

PAD: SOCIAL >» PARPICIPACIONES 

á CERPIFIECADOS DN - APORTACION, - 

Artfovlo Sexto. - CÁPITCAL SOCIA lo - ELO 

" _pital Social. Aediin ARA iframe cobrara debio 

  

vete Capital se encuentra suscrito y pasado 4e 14. 8d e. 

guiente manera;   A 
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NOMBRE GEL SOCIO F Di PARTICÍ CADITAL CAPITAL SALDO A UN 

PACIONES Do SUSCRITO PACaDdo Ano PIES 

Y 1.000,00 

Washiaeton Paredes H, 810 810,000,00 405,000,00 405.000% 

Diego uredes Ge * 50 0sLUO ¿00 25,+000,00 25,000, 

Sevastiáñ Paredes G, 50 50.000,00  25,000,00 25,000, 

Carlos O, Paredes A, 50 50.000,00 25,000,00 25, 000, 

Enrique 0, Hernández 20 20,000,009 10,000,700 10, o, 

Freddy Cabezas Na «10 10,000,00 5,000,00 3.000, 

buis G, Guangasilg 10 10,00C,00 5.000,00 5,000, 

TOTALES 1,000 1'000,000,00/ 500,000,00/ 500,000, 

ARO nO $ DARIA AR di A 

ción del contrato. tddi ds Se incorpora 

a la vpreseate escritura, el Certificado de Depósito por 

Quinientos mil sucres del Banco del Pacífico de la ciu" 

dad de Anbato, en la cuenta "Integración de Japital", - AE. 

Artículo Séptimo. - PARTICIPACIONES, > Las 

particivaciones de los socios de la Compaíía y Son trang- 

feriblos por acto entre vivos, en beneficio de uno u otros 

socios, o de terceros. Fara la cesión de participaciones 

"así como la admisión de nuevos socios será necesario 

el consentimiento de los socios en forma unánine. Tanto 

para la cesión de participaciones así como para aumentos 

de capital, los socios tendrán derecho de preferercia, 

Las participaciones de los soctos de la Conrparía, son 

transmisibles por causa de muerte, de conformidad con 

la ley de Compañías, - Artículo Cctavo . = CENRTIYIFI
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10 DE 

ARCO: DI 

    
tículo Mécino . - Las Jun- 

tu
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extracráirarias po- 

CO“ voca. 

OYrUi- 

wículo 

Crcinaries cono 188 XRO 

el Corente o 01 Tresi0ente, 

menos el dica por ciento del cari 

£culo Décino Sefundo.» Za las con 

 



, . . 
a ar rs em tii iaa Tn doma aros Ms 

O Diva a Ladrildi y 00 sbréc ua A E 

Fecha, '0ra, lurar y, asuntos a tratarse en la mencolo» 

artes - "o Lai mame Lat Ton es mar ti ms 
14 lid diri Ad UA Ru ds DAA PES PRA A 

eo. A . 
sa, en vno de los osriódicos de meyor circulación en el 

domicilio princinal de la Compañia, con ccho álas por lo 

. o >4 ant ot 7 menos, + la fecrta Yijada para la rounióf , - rtíiculo 

Décimo “Tercero.” La Junta: General se considerará legal- 

mente constitulda con la esistencia de un número de go- 

elos: que renresonten más:de la mitad del caoitol social, 

en prinera convocatorias. ¿n segunda convocatoria, la 

Junta feneral se considerará legalmente coaustituída con 

el núnero de socica que esistanz áchiendo constar así 

en la ruspectiva convocateria. Las resoluciones se tomarán 

por mayoria de votos del eapital social concurrente, nor 

excepción de los casos expresamente úoñalados on la Ley y 

este Fetatuto, Cada participación tendrá derecho a un: 

voto. “¡ás resoluciones de la Junta General obligan a » 

todos las socios y organismos de la Compañía, salvo el 

derecho de impugnación. - artículo Décimo Cuarto.- A las 

Juntas ¡enerales poúrán asistir los socios personalmente 

o por medio de sus representantes. lLa representación se 

constituirá mediante simple Carta Poder con carácter e9- 

pecial rara cada Junta, siempre que el representante no 

tenga poder general legalmente conferifo.- Artículo Dé 

cimo Cuínto.- La convocatoria a la que se alude anterior- 

mente, no será necesaria cuando, de conformidad con los 

artículos ciento veintiuno y doscientos ochenta «kde la * 

Ley de Compañías, encontrándose reunido todo el cayital 
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 Eduaréo Riofrío Prado 

AAA AAA 

eH. Of £21898.Amboto 

elí Dem. 871-162*Pelileo 

f: m. 871-318- a 
elf: Dom. 87 1-318-Peltleo social, con sus titulares o sus representartes legalmente 

DIRECCION: 
AMBATO: autorizados, acordaren unánimenente la realización de la 

Cf, Colle Bolivar 6455 

PELILEO. om. PV. Moldonedo 407 ¿unta General Universal y los puntcs a tratarse; particu 

lar que se hará constar en el acta respectiva, la misma 

gue es este caso será suscrita por los socios asistentes   tajo sanción de nulicdad.-Artículo Décino Sexto  .- La 

Junta Ceneral será presidida.por.el Presidente o el Geren 

    

| te, o la persona que le Junta designare, De cada sesión 

se levantará una acta, la cual será euscrita por quién - 

presida la sesión y el Secretario, sauvo lo cxpresado en 

el artículo anterior. Las actas se leveantarín e máquina 

eu el auverso y reverso en hojas debidamente foliedeas con 

$ nuveración contínua y sucesiva; y rubricadas una por una 

i por.el secretario, - Artículo.Décimo Séptimo, - DE  -—— 

E LAS ATRIBUCIONES Y .DEZERES - 

é : DE cCDáÁ. JUNTA GENERAL. - Son atribu-- 
E Al 

ciones de la Junta General úe Socios, las sisulentes: 2.- 

F
A
R
 

Designer al Presidente y al Gerente, remoyerios por las - 

sobre sus remuneraciones y resol- +3
 ceusas legales, acorúe 

ver sobre las renvucia ul
 que vresentarens b.- ¿protar los 

balances gererales amales, los balances de resultados, - 

í : 3 taforr de . imtaicalvadores: 
. | así como las nemorias o informo de los adminisiradores; 

! 

. 

Í ? a ata Ca aria Res 
así como aprobar el presupuesto de la Compañiin.  Ce- NO 

as feiucciones para forrar -   a 

3 - y £ a ara, acer yes es 

mondo do Peserva Leral, esífomo para el volustario si 

o 3. a mrataniá artanir 

se acoréare ercarlo. es Decidir coca una votación udénirs 

. ee 

de los socios, en primera convocatoria, sobre el aumento   
  

 



Los 
ral todas las reformas al contrato socials Les Auvurizar 

al Cerer? 

de inmuebles, y en general la celebración de todo acto 

o contrato referente a estog bienes, que se relacionan con 

la transferencia de dominio o con la imposición úe grava- 

men sobre ellog. Y. Facultar al Gerente el otorgamien- e 

to de poderes generales que deban extenderse a luvor Ñ 

de funcionarios o empleados de la Compañía o ue cualquier 

persona extraña a ella, h.- Autorizar al Gerente la 

celebración de actos y contratos relativos a bienes nuebles 

cuya cuéntía exceda del veinte por ciento del cajital so- 

cial. ,- Resolver acerca de la disolución anticipada 

de la Compañía. Ja Acordar -la exclusión Gel socio o de 

los socios, de acuerdo con las causales establiecidad por 

la Ley y resolver acerca de la iniciación de las acciones 

que se hicieren acreedores dichos socios o aúministralo- ds 

res; Yy Ka- Interpretar obligatoriamente el pregeante 

Estatuto, así como resolver las dudas que hubieren en 

la aplicación de sus cláusulas,- Artículo Décimo CUotavo.- 

DEL PRESIDENTE, - El presidente, quien de- 

berá ser necesariamente socio de la Compañía durará dos 

años en sus funciones y podrá ser reelegido incefinicamente, 

Artículo Décimo Noveno. DE - LAS ATRIBUCIO 

NES Y DEBERES - DED PRESIDEN. 

T E, - Serán atribuciones y deberes del Presidente, los 

siguientes: Primero.- Orientar las actividades ds la Com- 

pañría.- Segundo.- Presidir las sesiones de la dunta General 
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s Eduardo Riofrío Prado 
320GADO:HOTARIO 

elf. Of. 521398.Ambato 
elf Dom, 871-162«Pelileo 

elf. Dom, 87 1-312-Pelileo 

DIRECCION: 

de Socios, Ceobiendo suscribir las actas respectivas, con 

AS 65 juntanente con el ecreterio,- Cervera y - cubrogar al - 
. Colle Bolivar A — 

PELILEO: 
Gercnte en Sus actuaciones, en auseicia o impeuinento - 
lr 

cm. PV, Meoldonedo 407 

de actuar temporal o cefinitivamente, sin requerir expre 

! 5 s . 2 a 4 En : * > 

| ga determinación de le Junte Coneral .e Soulos, de con=- 

Y) fomaidacd con lo que estipula el extículo velutitrés de - 

ostosg statutos. Cuatr oO
 ec iútervenir conjuntamente con 
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jo o contrato relativo a estos bienes que impliquen trans   
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en Carod OPI ius actas de las vuntas Cenerales, los 

expedinates y en genera los libros sociales de la em-. 

pTesgs Le Cumplir y hacer cunplir lus resoluciones de 

la Junta General, debiendo ejercer las dende facultades 

que la fey y este istatuto le señala, ¿¿.- ?resentar a. 

la Junta General .los Zalances anuales, el Balance de re- 

sultados, así como un informe relativo a su gestión y 

a la marcha de la empresa, así cowo la propuesta de re- 
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parto de beneficios, en el plazo de sesenta días contados 

desde la determinación del ejercicio económico. Deberá 

también presentar balances parciales, cuando la Junta Ge 

neral: lo requiera. Ko- Designar- si lo creyere convenien- 

te, a:uno o más Gerentes Departamentales, Artículo Visé= 

simo Segundo,» El Gerente es el responsable ante la Junta 

General. ¿n caso de celebrarse actos o contratos contra- 

viniendo las instrvcciones recibicas de este organismo, O 

les estipulaciones de la Ley y éste Estatuto, será perso- 

nal y pecuniariamente responsable ante la Compañía, sin - 

perjuicio de la validez de sus actos ante terceros de bue 

na fé. En general el Cerente se sujetará a los preceptos 

del artículo ciento veinticinco y demás pertinentes de la 

Ley de Convyañias.- Artículo Vigésimo Tercero.” 58-U BR O- 

GA CIO No - 3n caso de muerte, enfermedad, ausencia O 

impedimento de actuar, del Gerente, será automáticamente 

subrogado en sus funciones por el Presidente, sin necesi- 

dad de expresa autorización por parte de la Junta General, 

El subrogante tendrá las mismas atribuciones y deleres que 

el principsl.- CÁ »1 PUTLIO CUARTO : FON- 

DO Dr RESERVA >» DERÍCHKOS Y e. 

ODIIGACIONIS ODE LOS socios - 

DISMIYUCIOS DEL CAPITAL S Oman 

CIAL. - DISOLUCION Y LIQUIDA o. - 

CION. - Artículo Vigésimo Cuarto.- La Compañía de acuer 

51 0. e £ . sa 

dc con la ¡ecy, formará un Fondo de Reservas destinándoge 

e A] Lo 

vara este orjeto cl circo por ciento de las utilidades 11 

quidas realizadas en cada ejercicio, hasta compietar por 

   



lo menos un veluticiaco vor ciento del capital social, 

De crenree un fondo de reserva voluntario, se deducirá 

también de las utilidades, el porcentaje que designare 

la Junta General,” Artículo Vigésimo Quinto,- En cuanto 

a los derechos y cbligaciones de los socios, se ostará 

a lo dispuesto en la sección quinta, párrafo cuarto, 

artículo ciento dieciséis y ciento diecisiete de la Ley 

de Compañías vigente.- Artículo Vigésimo Sexto.-- Para pro- 

ceder a la disminución del capital social, se considerará 

lo dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañias,.- Artículo Vigésimo Sévtimo.- La Compañia habrá 

de disolverse de conformidad con la Ley de Compañías, Si 

la causal fuere la voluntad de los socios, en Junta Gene- 

ral, se prodederá con el voto unánime del capital social 

y en primera convocatoria, Para el caso de Liquidación 

de la Compañía, actuará como liquidador de la misma la 

persona designada por la Junta General de Socios. T E R=- 

CERAÁ 2 DISPOSICIONES TRANS I 7 0- 

RIAS, - Nombrase al señor Enrique O. Hernández para 

que realice todas las gestiones pertinentes para el per- 

feccionamiento de éste contrato social, gestiones ban= 

carias, de identificación y registro de la sociedad en 

el correspondiente Registro Mercantil; así como para cum= 

plir con todas las exigencias tributarias y demás exis- 

tentes en las Leyes Zcuatorianas, para el correcto funciona 

miento e la sociedad, Asi mismo, nombrase a Carlos 01l- 

medo Paredes As, Presidente de la Compañía; y, al señor 

Washington Vinicio Paredes Hernández Cerente de la Socie- 

, 
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s Eduardo Riofrío Prado 
¡ABOGADO NOTARIO 

Y Of -271898-Amboto 
df um 871-162 "Pelileo 

af. Com, E7i-318-Peliieo dad. En todo lo que no estuviere expresamente señalado 

DIRECCION: : , 
AMBATO: en las presentes cláusulas, que constituyen los Estatu- 

Of. Calle Lolivor 655 

PELILEO: tos de la Compañía, se observará lo dispuesto en la ley 
om. PLY, Maldonado 407 

¿ 

de Compañias y demás de la República del Zcvador. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de   estilo y se dignará llenar todos los requisitos y forma- 

| lidades para la perfecta validez de esta Escritura.- (f) 

” ) Dr. Carlos Humberto Camboa.- Natriícula Y 5 Ambato." .- 

Hasta aquí la minuta, que los otorgantes la aprueban en 

todes sus partes, la nisnia que queda elevade a escritura 

pública, con toda su validez legal, Yo, el Noterio, para 

      

    

extender el presente instrumento, cumpli, previamente con 

las disposiciones lefales del caso. Y leíóa que les fue, 

por mí el Notario, Ííntesramente a los otorgantes en pre- 

. 

O
s
 
a
r
 

je soncia de loa testigos ya mencionados, de lo que también 
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doy fé; aquellos la ratifican y suscriben con los ante- e 
faros A . o, 

a É Ve dichos testigos y conmigo; toto lo cual se verifico en - 

Ñ unidad de acto.- DOy fé,- ([iruaidel. washíta Lo. id 

U Poredes Hornándeozs.- (firmado. Cuantos tilreado z 

| .- a pr cons Tor 11 pr , . 
¡ do) ec Hariauo Ouwaldo lios GOL.” ft LE ado) . PS a 2. 4 

. 

qm e y - PY 1 ES | hiñez (lirmaldo).- 10113 Condal Guengildg (11 z . 

. - (rosa os o 7 > NA Ars PL > mar y Te O 
cua tigos .. Dive nu Ora (LIMA OS LL 

7 A ers GN , - Foo. E . 
Ramos Lozada. El  NO0tlario (firmado) POcLoOJY Lilo ati 

» - a. OMV et aa Da nr O O 

du RivÍY.G Proado.- SICULN LOS DEMAS. DOCU Esa 

- e , Oy Ven . 
Di 21 AS Py 1 un 17d LA Vlisrrinas dos ia dd Lo do .     
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AMBATO, “LIO 21 DE 1989 IN9, GIA. IN- ar 

ligar y Pucha 

CERTIFICAMOS 

WASHINGTON PAREDES H. 3/.405.000,00 
a DIEGO PAREDES G, s/. 25.000,00 

Que hersrs recibido de: — SEBASTIAN PAREDES G. S/. 25.000,00 
CARLOS O. PAREDES A. S/. 25.000,00 
ENRIQUE 0. RERNANDEZ 3/. 10,000,600 
FREDDY CABEZAS N. S/. 5,000,00 

o LUIS G. GUANGASIG S/. 5.000,00 pan 

TOTAL : 3/.500.000,00 

Que -ieposiran en una cuenta de Integración de Capital que se ha abier 

to en e. Banco a nombre de la Compañía en formación que :02 deno- 

eninará: 'PARECO CIA. LTDA." 

El valur enrrescondiente a este certificado será puesto en cuenta a dis- 

posición «le los administradores de la nueva compañía tan pronto sea cons- 

tituída, pusa Jo cual deberán presentar al Banco la respectiva documenta- 

ción que eomorende: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y 

un certiTon lo de la Superintendencia e Compañías indicando que el trama 
te de coo .ziución ha quedado debidamente concluido 

En 42%) ae que no llegare a realizarse la constitución de la compañía 
y desisticien de ese propósito, ¡as persunas que han recibido este certificado 

para qué se les pueda devoiver el valor respoctivo, deberán entregar al A 
Benco el pre: 

sermtendente de 

  

por el Su 

¿ANCO DEL PACIFICO 

Atentamente, 

.ente cerviticado original y ¡a autorización otorgada al efecto 

Compañías. 

BANCO DEL PACIFICO 
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Luis Eduardo Riofrío Prado 
ABOGADO:NOTARIO 

Telf. Of. 821898.Ambato 

Telf Dom. 871-162-Pelileo 

Tetf: Dom. 871-318-Pelileo 

DIRECCION: 

AMBATO: 

Cf. Calle Bolívar 655 

PELILEO: 

Dom, P.V, Maldonado 407 
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GO, ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA aa Y 

FIEL COPIA SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE 

   Me, LIS EDOAE DO RIOFFTO PRA 
Alkoasdo Xatoria 

Mier no 1528 Yeléfono 35:39, 
Aegdaros<> Atsui 

    

RAZON: n cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO, 

de 1 Resolución número 89.5,2.1.066,de fecha 31 de Ju- 

lio de 1.989,emítida por le INTENDENCIA 1. COMPALTIAS DE 

ANUAT y orocecí e sentar razón al marfen de la matriz de 

la presente escritura, soire el hecho de su aprobación y 

aúembs tome notes del conteniós de le tesolución misma; 

de todo lo cual doy fe. 

Aumiveto,3 de Ayonto de 1.989. "ON, 
ed    
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   o, S ¡RDO RIO 
o o codo Mito. 

A Delívar Ny 1528 Teléfono MOS 
> Asu:bato Dra or 

dusde inscritas con =st facha le presente osceritura, Juntomente 

con le Resolución NK2066 de la Incendencia de Corpañfas de Amba- 

to, bejo el núnerc:iDoscientss setenta y des (272) el Rugíztro 

Merdantil.-je anotá con el númeroiz.Y 6 cel libro repertorio.- 

¡fa conecente en el srtículo cusr . . 
en.” 
E oe diniento = lo cls.v . 

to se éste resolución. -CumwylÍ con lo dispuesto en el artículo 

en
 

% , bz . : . 33 rel cóciga de cumpreio.oJuede arotiived: one 00, la las ¿aeós 

Puasron ¿uvuelress=irbauto, 4 ve 2gosto de ¡ed .- 

El registrador de la Pro 29. 9d y “erc.intil.- 
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y Mercantil del Canión Ambatd e, ES Mo 
y DAUTEANidas tes Or oransér 
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